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Franqueo concertado 

D E I A P R O V I N C I A D E L E Ú H 
Loeífo que los'Srcs.' Aicaldes'y Secre

tarios reciban los uútrtro» del BOLETÍN 
que correspondan «i distrito, dispondrán 
que se fije uc ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
elbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año, 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Rey Don Alfonso XXII 
(Q. D . Gt.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de ia Augusta fte&l 
Familia, continúan sin novedad en 
ra importante salud.' 
(Gaceta del día 29 de diciembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
E l Excmo. Sr. Ministro de la 

Q^ibemaoión, en telegrama de ayer, 
me dice; j 

.«Debiendo estar ya, Temitid&a, por 
parte Dipatación provincial, a A l - , 
caldea presidentes Ayuntamientos 
hojas declaratorias para exacción 
impuesto cédalas pevsonales e im
poniéndose redución algunos pla
zo* que se señalan Capiculo segundo. 
Instrucción cuatro último, procede 

W aplicación quinta disposioión fi
nal de la misma, que ei los primeros 
quince días enero pijísimo, se dis
tribuyan dichas hojas declaratorias 
pot Agentes Adminisa'ación muni
cipal, llenen por caWzos familia, 
y en los otros quince d'ás enero, que 
Ayuntamientos formm padrones 
para ser expuestos al ¡áblico del 21 
al 28 febrero, aprobándose tales pa
drones sustanciándose. reclamacio
nes con objeto do que puedan resol-
Terse éstas del 16 al ;1 de marzo y 
ser formalizadas lista: cobratorias, 
incluso pedido cédulis, antos 15 
abril, de suerte que jarfodo volun
tario sea durante mese^ mayo y ju
nio, sin perjuicio de íieultael que a 
Diputaciones conceda' párrafo se
gundo, artículo 32, <fc citada dis
posición* . • 

León 29 de diciembi» do 1925 
El Gobtrnador, 

Joüé del í io Jorge 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harád por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al ano. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular .previo el pairo adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

.JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

Circular 

Esta Junta, en sesión celebrada 
el día 24 del aotual, ha fijado el 
precio del quintal métrico de harina 
de<la oíase única en fábrica, sin saco, 
én 68 pesetas; como asimismo el kilo 
de pan de familia en 0,57 céntimos, 
cuyos precios regirán para el mes de 
enero próximo. * 

Lo que hago público en este pe
riódico ofióial para general conoci
miento • y su m&s exacto cumpli
miento. 

León 28 de diciembre de 19*25. 
E l Gobernador-Presidente^ 

Josi del Rio Jorge 

NOTA-ANUNCIO 

Electricidad 

Hago saber: Que por D . Segundo 
García, vecino de E l Otero de Val-
detuejar, se ha presentado un pro
yecto por el que solicita instalar'una 
Central eléctrica aprovechando la 
fuerza hidráulica de un salto en el 
río Valdetuejar, término da E l Ote
ro para alumbrado de este pueblo y 
de L a Mata de Mónteagudo. E l 
transporte desde la Central a este 
últ imo pueblo so hace en alta ten
sión a 3.000 voltios y la línea que 
tiene una longitud do 2.400 metros, 
atraviesa el río Valdetuejar, el ca
mino vecinal de E l Otero, algunos 
caminos de servidumbre, terrenos 
de monte público y fincas de parti
culares, sobre las que se pide la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica. 

Los propietarios de las referidas 
fincas, son los siguientes: 

Simón del Blanco, de E l Otero; 
Almandrodé Pardo, de L a Mata de 
Mónteagudo; Melquíades Miguel, 
de E l Otero; Serafín Rodríguez, de 
ídem; Crisanto de Prado,. de ídem; 
Ainancio de Alvarez, de ídem; Es
tanislao Alvares, de L a Mata de 
Mónteagudo; Pedro Alvarez, de E l 
Otero; Teófilo Diez, de Reiiedo de 
Valdetuejar;. Fernando Alvarez, de 
É l Otero; Alejandro de Prado, de 
La'Matá de Mónteagudo; Siinóu dél 
Blanco, de E l Otero; José Aláez , de 
idem; Celestino Gtonzilez, dé Villa 
del Monte; Valentín de Prado, de 
iiem; Julián de Prado, de Idem; 
Ameliano del Blanco, de idem; Vir
ginia Díaz, de E l Otero; Genaro del 
Blanco, de L á Mata de Mónteagudo; 
Mateo de Prado, de E l Otero; Mel
quíades Miguel, de ídem; Valeriano 
del Blanco, de idem; Femando A l 
varez, de idem; ?Ticolás Diez, de 
idem; José Alvarez, de idem; Da-
niela López, de idem; Miguel Alva
rez, de L a Mata; Gregorio Alonso, 
de idem; Ped; J Gómez, de idem; 
Ellas Fernández, do idem; Amalia 
de Prado, de idem; M." Alvarez, de 
idem; Ambrosio Fernández, de idem; 
Castor Diez, de idem; Pedro Gómez, 
de idem; Juan Manuel Sánchez, de 
idem; Miguel Alvarez, de idem; 
M.0 Alvarez de idem; Alejandro 
de Prado, de idem; Francisca' d» 
Prado, de idem, y Domingo Eodri-
guez, de idem. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo IB del Reglamento 
de Instalaciones eléctricas, para que, 
las personas o entidades interesadas, 
puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones, en el plazo de30 días, 
contados desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante la Alcaldía de Renedo de Val
detuejar o en la Jefatura da Obras 

públicas eii U que se halla de mani
fiesto el proyecto que sirve de base 
a esta petición. r-f-1 

Hago saber: Que D. Casimiro 
González, vecino de Lugueros, ha 
presentado un proyecto solicitando 
autorización para establecer una 
Central eléctrica, en el aprovecha
miento hidráulico de su propiedad, 
actualmente utilizado como molino 
harinero, en el río Cm ueiio y en el 
término de Valdelugueros, con el 
fin de suministrar alumbrado a los 
pueblos de Lugueros y Tolibia de 
Abajo. E l transporte de la energía 
entre los dos pueblos se hace a 2.000 
voltios en corriente alterna trifásica 
y la distribución a 125 voltios. 

Los terrenos ocupados por la ins
talación y sobre los que es necesaria 
la cerviduinbre de paso de corriente 
eléctrica, son de propiedad particu
lar y de dominio público; en lo que 
se refiere a los primeros, el peticio
nario ha obtenido la correspondiente 
autorización, según documento que 
áeompaña con el proyecto. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de 30 días, contados 
desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pueden presentar sus re
clamaciones las personas o entida
des que so consideren perjudicadas, 
ante la Alcaldía de Valdelugueros 
o en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia donde se halla de 
manifiesto el proyecto de esta peti
ción. 

León, 21 de diciembre de 1925. 

ElGob? ' •• • 
Jo9¿ del ' 



Cuerpo Nacional de Ingeniaros •i'- Minas Distrito df Í J Í * . 

Se hace saber que el limo. Sr. Gobernador civil lia acordado admitir las renuncias de las minas que a continnación se relacionan, presentadas por 
sus registradores, estando al corriente en el pago del canon de superficie del año 1925, y declarar francos y registrables los terrenos correspondientes: 

v limero Numhre de ia« minaa 
, Superfieie 

Hectámu 

Reprefentant* 
en i.eón 

5.292 iMaría del Rosario. 
5.851) ¡María 
6.791 ¡2.* María 
7.849 1Antonio-Federico •, 

Hul la . . 21 
14 
4 

264 

Igüefia. 

Toreno. 

iQ. Manuel Fidalgo Pobladura Angel Alvarez 

D . Federico Martínez Bembibre No tiene 

León, 91 de diciembre de ISaS .^El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

A U D I E N C I A T E B B I T O B I A L 
DS VALLADOLXO 

E l Tribunal Pleno ha acordado 
los siguientes nombramiento» da 
Justicia municipal: 

E n el partido de Adarga 
Juez Suplente da Villamejil, don 

Faustino García. 
E n « partido Se L a Bañeza 

Juez de Santa Elena de Jamuz, 
D . Manuel Pe&í» Ramos. 

En el partido de La Vecilla 
Juez de L a Robla, D . Juan Anto

nio González Rodr íguez . 
Fiscal da Matallana, D . Marcelo 

Rodríguez Taicón. 
E n el partido de León 

Fiscal Suplente de Anminia, don 
Ambrosio Flórez Santos. 

Fiscal de Cuadros, D . Jos* Calde
rón Pita. 

Fiscal Suplente de León , D . A n 
tonio Eguiagaráy. 

En el partido de Ponferrada 
Juez de Cabaftaa-Raraa, D . Vic

torino Aller Sánchez. 

jffn el partido de Riaño 
Juez de Boca de Huérgano, don 

Gregorio Pel lón Alvarez. 
Fiscal rte Cistierna, D . Jesús de 

la Puente Cossio. 
Fiscal Suplente de Crémenes, 

D . Eladio Ponga Tejerina. 
Juez de Prioro, D . Demetrio Diez 

Prado. 
En el partido de Sahagún 

Jaez Suplente de L a Vega de A l -
manza, D . Esteban Mata Goncilez. 

E n el partido de Villafranca 

Juez Suplente de Arganza, don 
Felipe Franco OvalU. 

L o que se anuncia a loa efectos 
del articulo 9." del Real decreto ds 
30 de octubre de 1923. 

Valladolid, 19 de diciembre 
de 1925.=P. A. del T . P . E l Srio. de 
Gob°. , José Anguila Sánchez. 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

CIHOULAB 

Con el fin de que los servicios es
tañen, ae Leóferentos al estudio de la 
Audiencia la C sufran .retrasos ni en
carriles del Not^ re(!omi«ndo eficaz

mente a los seftores Jueces munici
pales de la provincia, que el día 5 
del mes próximo se sirvan remitir a 
la Oficina de mi cargo los boletines 
correspondientes a las incripciones 
del Movimiento de la población, 
registrado en el mes actual. 

León, 26 de diciembre de 1 9 2 5 . » 
E l Jefe provincial de Estadística, 
Josi Lames. 

presente anuncio en el BOLBTE» O H - de abril de 1900, se declara inour-
I CMC p a » cotiocimisato de los que I sos en el 5 por 100 del primer grs-
I tuvieren interés directo en el negó- ' do de apremio, a los individuos com-

T R I B U N A L P R O V I N C I A L . 
DR LO' COKTENOKSÓ-ADMnriSTSATtVO 

DE LBÓS 

Habiéndose interpuesto por don 
Francisco Aoevedb Fernández, ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, 
en nombre propio, recurso conten-
cioso-administrativo contra acuerdo 
del Pleno del Ezcmo. Ayuntamien
to de esta capital, fecha 3 de no
viembre último, por el que se nom
bra Médicos titulares del mismo con 
destino a la Casa de Socorro, a don 
Victorino Hurtado, D . José MorAn 
y D . Francisco Rico; de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administva-
tiva, se hace público la interposi
ción del recurso por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 14 de diciembre 
de 1925.=E1 Presidente; Frutos 
Bec io .«=P. M. d» S. S.*: E l Secre
tario accidental, Egberto Méndez. 

Habiéndose interpuesto por don 
Manuel Ramos (¿ordón, mayor de 
edad, Médico y'vecino de'esta capi
tal en nombre propio , recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital, fecha 
3 de noviembre últ imo, por el que se 
nombra Médicos titulares del mis
mo, con destino a la Casa de Soco
rro, a D . Victorino Hurtado, D . José 
Morin y D . Francisco Rico; de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se hace públi
co su interposición por medio del 

oio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 14 de diciembre 
de 1925.—E1 Presidente, Frutos 
Recio.=P. M . de S. S.": E l Secre
tario accidental, Egberto Méndez. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 
- «Proc idencia .=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 

Relación que ae cita 

prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y V I de la 
citada Instrucción, devengando al 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac-

i tique, más los gastos que se ocasio-
' nen en la formación de los expe-
. dientes. 
j Así lo preveo, mando y firmo en 
i León, a 15 de diciembre de 1925.=-
; E l Tesorero-Contador, Valentín Po-

lanco». 
L o que se publica en el presente 

. BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de lo dispuesto 

| en el art. 51 de la repetida Instruc
ción. 

1 León , 15 de diciembre de 1925. = 
E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

NOMBRE D E L DEUDOR 
IMPORTE 

DOMICILIO CONCEPTO: -
Ptai. Cts. 

Hulleras Leonesas iLeón .lUtilidades. .11.800 00 

León, 15 de diciembre de 1925.«=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía eomlitucional de 
Valdeeamario 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamíanto, corres
pondientes al ejercicio de 1924-25, 
se hallan de minifiesto en esta Se
cretaria por el término de 15 días 
para que durante dicho plazo pue
da examinarlas cualquier vecino 
y exponer las razones que sean jus
tas, ante eata Alcaldía; pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Valdesamario 19 de diciembre 
de 1925.=E1 Alcalde, Nicanor Mel-
cóa. 

Alcaldía eonetitueiondl de 

E l Ayuntamiento Pleno de este 
municipio, en sesión de 21 del co
rriente, acordó habilitar un snple-
mento de crédito por 5.000 pesetas, 
fundamentado en los mayores in

gresos del Capitulo 9.", artículo 2.", 
para desarrollar en mayor propor
ción la construcción de aceras y afir
mado de calles que se fijan en el 
Capítulo 11, artículo 3.° de gastos. 

Trasferencia de 1.000 peseta* de! 
Capitulo 6.", articulo 1.° por econo
mías, al Capúulo 18 de gastos, por 
insuficiencia de éste en la consigna
ción, i 

Otras de 1.185,50 pesetas al Ca
pítulo 1.", artículo 6.° porecomías , 
para dotar siificiontemeute en 500 
pesetas al Caijitulo 5.°, artículo 1.°; 
150 pesetas aí Capítulo 1.°, artícu
lo 10; en 60 pesetas al Capítulo 13, 
artículo 4.° ;] en 685,50 pesetas al 
Capitulo 14, artículo único. 

Lo que se tace público para que 
en término ¿e 15 días, puedan in
terponerse lis reclamaciones que 
autoriza el Jrticulo 12 del Regla
mento de la Hacienda municipal. 

Sahagún ' A de diciembre do 1925. 
=E1 Alcalde, Joaquín Gómez . 
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Aktddfti 'omtituchnal d* 
I I nfarrada 

En h\ ¡?em .ríl do uata Aynnta-
inientb ai\ hullin 4>:puû ta!) (fcl públi-
oo laí etieníié liunicipaJe» corres
pondieres cf Ijefijicio 1924-25, por 
térmiuii'do ' l | días para oír recla-
inacione ,̂ ti-ajiicurrido qúe sea este 
tilob* serán sometulaa a la aproba-

tion del Ayuntamiento. 
jPonfi'irada 8 de octubre de 1995. 

¿ E l Alcalde, Pedro Ulanoo. 

Akaldia comtitucionfíl (U 
\ Villamontiin 

' Se l i l la lerminado y expuesto al 
"póbli'JOr por término do quince días, 
i\ refuti miento general do ntilida-
ffi.i ^jieciadas por la entidad de e«-
tft lyuniaüúento, para el corriente 
ejeícicio de 1S)25 a 1926, en la Se-
cruaría municipal y durante los 
cuáles, pueden los contribuyentes 
formular Ijjs rcclaiaacione» que con-
•ideren jvjstas; pues pasados los 
ciuinca días, no serán oidai. 

Víllamoptán, 20 de diciembre de 
Í 9 2 5 . = E 1 . Alcalde, Santiago Par 

Alcahlla ronutitucional de 
/ . . y i r " TMguna-Dálga 

1 '"¡f i ¡ordado por este Ayuntamiento 
la (lagenación en pública subasta 
lie |B terrenos pjocedeutes de rotn-

' racimes arbitrams que han quedado 
a blnoficio del córaxin de vecinos, y 
voii objeto dé atender al pago de los 
guiris que se irroguen con motivo 
del arreglo y reparación del edificio 
propiedad de es-a villa (antigua Es-
cnolft), y arrogb de las campanas de 
esta misma vill», queda expuesto al 
público el proyecto, por término de 
ocho días, para iMie, durante los cua
les, los intereB«dos que sufran con 
este acuerdo les^n en sus derechos, 

I conforme al an. 257 del Estatuto 
\ municipal, solitijten sn revocación 
•dentro del plaítj legal que marca 
xlicho artículo; lasado este plazo sin 
haberfd presentido coutraposición 
alguna, se procMerá a la adjudica-

—¿Kin de dichos ttírenos. 

Laguna-Dalgn,: a 16 de diciembre 
Ai 1 9 2 ü . = E l Acalde, Fausto Mar
tínez, i 

| AhnMIa cinutíliKionnl At 
•| Mitriaide Paredes 

| Formadas lat cueitas muuicipa-
1 icé correspondientes f.1 ejercicio de 

1924 a 1925, de « t e Xyuntamiemo, 
quedan expuesta» al público en la 
Sicretaría municipnl'i durante quiu-
cedías, para oir reclinaciones. 

Iturias de Paredeflil de diciem-
Jiríde 1925.=E1 Aliild», Genove-
vc Caballero. 

( 

Alcaldía constitucional de \ 
San Esteban de Valdueza 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 126 del Beglameuto de 
Hacienda, municipal de 23 de agosto 
de 1924, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se hallan expuestas 
al público' las cuentas municipales 
del ejercicio de 1024-25, a fin d« 
que quien quiera que lo crea conve
niente pueda examinarlas, durante 
el plazo de quince'días y ocho más, 
para oir cuantas reclamaciones se 
presenten. 

San Esteban d» V&ldneza, 14 d» 
diciembre de 1925. 

. \ 
E n la Secretaria de este Ayunta

miento queda expuesto al público, 
a partir de hoy, con sns Memorias y 
antecedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario aproba
do con esta fecha por la Comisión 
municipal permanente para el año 
inmediato de 1926 a 1927, pudiendo 
quien quiera, a tenor de lo dispues
to en el art. 29 del Estatuto muni
cipal de 8 dé marzo de 1924 y del 
art. 5.° del Beglameuto de Hacien
da de 23 de agosto de ' 1924, y del 
art. 63 del Heglamento de procedi
miento en materia municipal, for
mular y examinar el antedicho pro
yecto, durante el p azo de ocho días 
hábiles y ocho más, para presentar 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes, según dis
pone o! art. 295 del citado Estatuto. 

San Esteban de Valdueza, 16 dé 
diciembre de 1925.=E1 Teniente 
Alcalde en funciones, Germán N ú -
flez.=El Secretario, José García. 

Alcaldía conttittieimal de 
Candín 

Vacante la plaza da Inspector de 
Sanidad e Higiene pecuaria de este 
Ayuntamiento, se saca a concursó, 
por espacio de treinta días, contados 
desde la inserción en el BOLKTIX 
OFICIAL, para proveerla en propie
dad. E l nombrado percibirá el suel
do de 365 pesetas anuales y lo que 
le corresponda por la inspección de 
carnes. Será condición precisa fijar 
su residencia en uno de los pueblos 
del Municipio. 

* * 
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de este Municipio, 
la cual se anuncia a concurso, por 
espacio de treinta días, contados 
desde que este anuncio aparezca in
serto en el BOLRTÍÍ OFICIAL, durante 
los cuales presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía loa aspirante* a di
cha plaza. E l agraciado fijará su ra-
•idencia en este Ayuntamiento y 
percibirá de sueldo anuai 399 pese

tas y 460 por medicamentos a po
bres de beneficencia. 

Candín, 2 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Santiago Cachón. 

Alcaldía comtitmional de 
Omonita 

L a Comisión pemanente, en se
sión del 18 del corrúnte, acordó la 
propuesta de una habilitación o su
plemento de crédito de cien pesetas 
del capítulo 7.° art. 4.° , para el ca
pitulo 17 articulo único del presu
puesto ordinario. 

Y conforme determina el art. 12 
del Beglamento de la Hacienda mu
nicipal se expone al público, por 
término de quince días, dicha pro
puesta, al objeto de la presentación 
de reclamacionea para ante el Ayun
tamiento pleno. 

Onzonilla, a 23 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde, Manuel García. 

Don Francisco Poso, Presidente de 
la Junta general del repartimien
to de utilidades de aste Municipio 
Hago saber: Que a los fines que 

determina el art. 510 del Estatuto 
municipal, queda expuesto al públi
co en casa de D. Manuel López Do-
bao, barrio de San Fiz , por término 
de quince días hábiles, de dies de la 
mafiana a la una, y de tres a siete 
de la tarde, el repartimiento gene
ral de utilidades estimadas para el 
ejercicio de 1925 a 1926. Durante el 
plazo de exposición y tres días des
pués, se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan por ios compren
didos en dicho reparto; debiendo te. 
nerse presente que toda reclamación 
habrá de fundarse en hechos con-
oretos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclamado 

Gorullón, 16 de noviembre de 
1 9 1 5 . » E l Presidente, Francisco 
Poso 

Junta vecinal de Cubillinos 
Aprobado por el Pleno de la Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio, se expo< 
ne al público, por término de quin
ce dias, en casa del que suscribe, 
para oir reolamaciones, a los efectos 
prevenidos y conforme a lo dispues' 
to en los artículos 300 y 301 del vi
gente Estatuto municipal. 

Cubillinos, a 25 de diciembre de 
1925.=E1 Presidente, Benigno Fer
nández. 

Junta vectTUd de Valdefuentes 
del Páramo 

Se halla de manifiesto al público 
en ia Secretaria de esta Junta, por 
término do 15 días, el reparto gene

ral formado por la Junta para pago 
del guarda de campo que fué en el 
afio 1924-25, a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 21 de 
diciembre de 1925.=E1 Presidente, 
Santiago de Paz. 

Don Antonio González y González, 
presidente de la Junta vecinal de 
Palazuelo de Torio. 
Hago saber: Que en la Secretaria 

de esta Junta, por el término de 15 
días, se hallan de manifiesto las 
cuentas de los presidentes desde el 
año 1913 hasta el año 1924 inclusi
ve, a fin de oir reclamaciones; pasa
do el plazo fijado desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAI;, no se oirá 
ninguna. 

Palazuelo de Torio 23 de diciem
bre de 1926.="E1 Presidente, Anto
nio Goniá l e i . 

Junta vecinal de Villazanto 
Formado el anteproyecto del pre

supuesto municipal extraordinario 
para el corriente ejercicio de 1925 a 
1926, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de esta Junta, por 
término de ocho días, para oir re
clamaciones. 

Villazanzo, 16 de diciembre de 
1926. = £ 1 Presidente, Jacinto Fer
nández. 

- L a Junta vecinal del pueblo de 
Pobladura ha acordado que para po
der arreglar la Casa-Escuela, acordó 
sacar a subasta una parcela del co
mún de vecinos, al sitio del térmi
no, propiedad del pueblo, con suje
ción al pliego de condiciones del va
lor y hora de la subasta. 

Lo qua se hace públioo para co
nocimiento de todos los vecinos y 
de los que deseen solicitar la subasta. 

Lucillo 20 de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente, Santos Vifismbres. 

J U Z G A D O S 

Don Tomás Pereda García, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 

Hago saber: Que hallándose va
cante el cargo de Juez municipal 
de Cimanes del Tejar, se hace pú-
blics a fin de que los que reúnan al
guna de las preferencias que deter
mina el artículo 2.° del Beal decre
to 30 de octubre del aflo ú l t imo, 
pueden alegarlas durante el plazo 
de quince dias, a contar desde la 
inserción del presente edioto de 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante el cual 
presentarán sus solicitudes debida-



mente reintegradas ante eete Jua
gado, con los comprobantes d» sus 
condiciones y méritos. 

León 21 de diciembre de 1925.= 
Tomás Perada.=E1 Secretario, L i 
cenciado Lnis Chisque Pérez. 1 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Valencia 
de Don Juan. 

' Por el preséntense hace saber: 
Que en el incidente de pobreza de 
que se hará mención, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par; 
te di»positiva, diqjiti asi .=En la vi-. 
Ha de Valencia á» Don Juan, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
veinticinco; el Sr. D . Isidro Fer,: 
nindez Miranda, y Gutiérrez,, Juei 
de primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto estos 
autos incidentales de demanda de 
pobreza, instados por Eugenio Ga
rrido Garrido, mayor de edad, casa
do, empleado cesante y vecino de 
estfr villa, representado por el Pro
curador D . Isaac García Garrido, y 
defendido por el Abogado D . Ma
nuel Saenz de Miera Mil l in , en soli
citud de que se le declare: pobre en 
sentido legal, para seguir interdic
tos de retener o recobrar la posesión 
contra Basilio Panlagua, Hilario 
Mansilla, Benigno González, Este
ban Trapero, Leopoldo Euano, Ba
silio Santamarta, Casimiro Alvarez, 
Eamiro Pastrana, Rafael Bodrl" 
giiez e Hilario González, vecinos 
todos de Gusendos d é l o s Oteros; 
Santiago y Eomualdo González, de 
Velilla, en cuyos autos es también 
parte el Sr. Abogado del Estado; 
hallándose representados los deman-
dados por su rebeldía, por los estra
dos del Juzgado; 

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la ley concedo a los de su clase 
a Eugenio Garrido Garrido, vecino 
de esta villa, para interponer los 
interdictos de retener o recobrar la 
posesión, contra Basilio Panlagua, 
Hilario Mansilla, Benigno Gonzá
lez, Estebau Trapero, Leopoldo 
Buano, Basilio Santamarta, Casimi
ro Alvarez, liamiro Pastrana. Ra
fael Rodríguez e Hilario González, 
vecinos de Gusendos de los Oteros, 
los nueve primeros, y el últ imo de 
San Román, y contra Santiago 
.González y Romualdo González, 
vecinos de Velilla de los Oteros. 

Así , por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los demandados, 
se insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 

BotiTOH QnciAt de lá provincia de 
León, si la parte aotora no opta por 
qne se les notifiqué personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mandó y firmo . = Isidro 
Fernández Miranda. ' 

L a sentencia' insevtk' fué publica
da en el mismo día de su feoha por 
el Sr. Juez que la dictó, hallándose 
celebrando audiencia pública. 

Para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia; y para qne 
sirva'de notificación a los deman
dados rebeldes, Basilio Paniagua, 
Hilario Mansilla, Benigno Gonzá
lez, Esteban Trapero, Leopoldo 

; Ruano, Basilio Santamarta, Casi
miro Alvarez, Ramiro Pastrana, 
Rafael Rodríguez; Hilario Gonzá
lez, Santiago y Romualdo Gonzá

lez, ^expido el presente que firmo en 
Válenoia de Don Juan, a dieciocho 
de diciembre, de mil novecientos 
veinticinco:«IsidrO' Fernández Mi -
randa.=El Secretario'judicial por 
habilitación, Salomón Quintano. 

Don Eduardo Monzón y Femindez-
Trujillo, Juez de primera instan
cia da Mnrias.de Paredes. 
Por el presente edicto, se anuncia 

la primera subasta ante este Juzga
do para el día 22 de enero próximo,' 
hora de las once, de los bienes que 
a continuación se deslindan, sitos 
en término municipal de Vegarien-
za, que han sido' embargados a dofla 
Pilar Martínez Rodríguez, por s í y 
en representación de sus hijas me
nores de edad, Manuela y Angala 
González, en ejeoueiónde sentencia 
del juicio de menor cuantía que les 
propuso Di* Josefa Espinosa, por la 
cual han sido • condenadas *1 pago 
de la cantidad reclamada. 

No se admitirán < posturas que no 
cubran las dos terceras . partes del 
valor de tasac ión/ ' los lioitadores 
consignarán el diez £or ciento de 
dicha tasación necesario para po
der tomar parte en'la subasta, sin 
que se .suplieran los .t ítulos de pro-
pidad de los inmuebles de los cuales 
carecen. 

1. " U n prado, en Vegarieuza, al 
sitio de loa Quiflones, cabida 6 
áreas: linda al Esto, otro de Salomé 
García; Sur, río; Oeste, huerta rec
toral, y Norte, presa; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

2. ° Otro, BU termino de Carue. 
ña, llamado de Pando, mide 8 áreas: 
linda Este, Filomena Vaicarce; Sur, 
Pedro Mallo: Oeste, Adriano, y 
Norte, Blas García; tasado en qui
nientas pesetas. 

3. * Una tierra, en el mismo tér
mino de Carueña, y sitio de Valde-
revez, de 24 áreas: linda Este, he

rederos de Dionisio Mallo; Sur y 
Norte, ribazo, y Oeste, Salomé Ro
dríguez; tasada en doscientas pe
setas. 

i . ° E n la casa-habitación de Ce-
ferino González, e ñ Vegarienza, de 
planta alta y baja, parte; valorada 
en trescientas ochenta y una pesetas 

5.° E n la llamada obra nueva, de 
planta alta y baja: linda frente, en
trando,; carretera; derecha y espal
da, Constantina Sabugo; e izquier
da, Antonio Canseco; su valor de la 
participación quinientas diecisiete 
pesetas. 

Dado en Murias de Paredes, a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos v e i n t i c u a t r o . « E d u a r d o 
Monzón. = P. L . y H . , Ernesto 
A . y Milleti del Valle. 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de lns truoo ióndeRia í lo 
E n virtud del presente, ruego a 

todas las Autoridades y Agente de 
la policía judicial, dispongan se 
proceda a la busca y rescate de las 
herramientas que siguen robadas 
del segando trozo de la carretera de 
Pedrosa a Almanza, término de 
Prioro, y a la detención de sus auto
res o ilegitimos poseedores, que 
pondrán a disposición de este Juz
gado en virtud de lo acordado en el 
sumario89.de 1925. 

Reseña» Una maza de cantera, for*. 
ma curba, ojo y bocas ovalada. 

Dos picos da los llamados de boca 
marca «La be l lo ta» . 

Dos pistoletes da uno sesenta de 
largo por setenta y cinco milímetros 
de diámetro y de uno cincuenta (le 
largo por setenta y cinco milímetros 
de diámetro. 

Tres ruedas de carretilla, de 112 
centímetros de circunferencia, for
mando una sola pieza con el eje, que 
es de hierro dulce y de 25 a 80 cen
tímetros de largo, y la rueda de hie
rro fundido, con cuatro radios que 
parten, del eje y se bifurcan en espi
ral para apoyarse en ocho pantos de 
la rueda. 

Dado en Riaüo a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. =V.<' B.0, Juan Manuel Váz
quez Tamames.=El Secretario, Eu
genio Alcalde. 

D . Angel Barroeta y F . de Liencres 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que por la excelentí

sima Audiencia Territorial de Va-
lladolid, han sido declarados vacan
tes los siguientes cargos. 

Juez municipal de Brazuelo; Fis
cal municipal de Rabanal del Cami
no; Juez municipal y Fiscal muni
cipal de Santiago Millas. 

\ Lo que se hace iity co a ifin do 
que los que se oonsldii >ii coi dere
cho preferente a loj axbresad^s car--
gos y reúnan las oqnii^iones (ixigi-; 
das en el Real decrelp io 80 Je oc-: 
tubre de 1923, presejiten sus ^solici
tudes documentadas jan este Juzga
do dentro del plazo de quince días, 
y reintegradas oon,'una""póIfz.a de 
cuatro pesetas de la muntualidad }s5 1 
dioial, además del reintegro corres! 
pendiente con arrejjlo a la ley del 
timbre. '• \ j I 

Dado'>. en Astorga a1 veint^los de] 
diciembre de mil noveciontc^ vein-' 
tiuno.—Angel Barroeta.—Por su 
mandato, P. S., Juan Manuí! Mar
t ínez . \ ; < 

Juzgado municipal de Arnmiiu f. 
Habiendo result^d^» 'desierto élP 

concurso de traslado; a taneiado'e 
12 del pasado noviembr , para pro
veer en propiedad el o¡ rgo de Se
cretario de este Juzgad >, se anun
cia por el preseente un íuevo con-, 
enrso libre para dicha provisión, 
con arreglo á las disposiciones de la 
ley Orgánica del Poder judicial. 

Los que se crean con derecho a 
ella, lo solieitarán de éste Juzgado 
en el plazo de quince días. ¡ 1 ' v 

Armunia 24 de diciembre de p25. 
E l Juez municipal, Marcelo A.ljsrez 

este Juzgado, la ciwl se lia de pro-
dispuesto n la 

EDICTO , - • u, 
Don Eladio Ponga Tejerina, aez 

municipal suplenta de Crém íes, 
en funciones de propietario. 
Hago saber: Qué se halla vai n t» 

la plaza de Secretdrió municip 1 de 
ciu 

veer conforme a lí> 
ley provisional del ¿oder Judi< ial y 
Reglamento de loldfe abril de 1871, 
y dentro del térmiiiJ de quince días, 
a contar desde la 'publicación de 
este edicto en el ROLETÍH OFICIÁI./ 
de la provincia. j j 

Los aspirantes a jompallarán a W 
sulicitud: ! | 

1. ° Certificacióii de naeimiento! 
2. " Certificación de moral. Está 

certificación debeiá ser expedida 
por el Alcalde del domicilio del inv 
teresado. 

5.° L a certificación de examen 
y aprobación u otros documeuto* 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo. 

Esta Secretaría es incompatible 
con la del Ayuntamiento, 

Crémenes 27 de diciembre de 
1926.=Eladio Pouga.=P. S. M . , 
E l Secretario interino, Celerino del 
Valle. 

\ 

LEÓN: 1925 
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